
 

 

 DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE LA ALTA 

DIRECCIÓN CON El SISTEMA DE GESTIÓN DE 

OPERACIONES DE SEGURIDAD DE ACUERDO CON LA 

NTC-ISO 18788 
 

En Calidad de Representante Legal el Dr. Roosevelt Calceto Ospina, Gerente General de 

SEVIN LTDA compañía identificada con Nit. 860500743-1, ubicada en la Calle 26 No. 100- 80 

B/ Fontibón, Bogotá - Colombia como Sede principal y con Agencias ubicadas en el Territorio 

Nacional así: Cartagena, Medellín y Cali. 

Declara la Conformidad con el SGOS, a través del Compromiso de cada una de las partes 

interesadas (Clientes, proveedores, Contratistas, nuestra gente, etc.) que integran a SEVIN 

LTDA, y hacen parte activa de nuestra Cadena de Suministro. Nuestra gente tiene definido sus 

Roles, Responsabilidades y Autoridad, por medio del Manual de cargos y perfiles, como 

también la Responsabilidad específica sobre el respeto de los Derechos Humanos, la cual se 

encuentra consignada en nuestra política del Sistema Integrado de Gestión, Código de Ética 

y las disposiciones establecidas en el SGOS, adicional: 

a. Código de Conducta Internacional para Proveedores de Servicios de Seguridad 

Privada, ICoC. 

b. Documento de Montreux, el cual trata sobre las Obligaciones Jurídicas lnternacionales 

pertinentes y las buenas prácticas de los Estados en lo que respecta a las operaciones 

de las empresas militares y de seguridad privada durante los conflictos armados. 

c. Principios Rectores sobre los Derechos Humanos en las Empresas. 

d. Principios Voluntarios sobre Seguridad y Derechos Humanos. 

e. Normatividad Legal establecida por el Ente Regulador Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada. 
 

f. Necesidades y expectativas de las partes interesadas en cuanto al cumplimiento 
sobre el Respeto de los Derechos Humanos. 

La presente declaración de conformidad tiene por objeto demostrar el compromiso y la 

conformidad que tiene la Organización con su responsabilidad para respetar los Derechos 

Humanos y estipular las expectativas que tienen las Partes interesadas en cuanto a este tema 

y las cuales se encuentran vinculadas directamente en las operaciones de la Compañía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


